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SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 1 
 
Siendo las 10:00 horas del día 02 de junio de 2022, se encuentra Usted de servicio junto a su 

compañero de patrulla realizando funciones propias de su cargo, concretamente patrullaje 

preventivo por el casco urbano de la ciudad, cuando desde la Central de Comunicaciones, son 

comisionados para dirigirse a la Avenida Santiago Ramón y Cajal, donde, al parecer, según 

transmite el 112, un hombre de avanzada edad se ha caído sobre la calzada y tiene una herida 

sangrante sin conocer gravedad de la misma. 

Teniendo en cuenta que en ese momento su ubicación es en el semáforo existente en la Calle 

Alfonso XIII, el cual regula la incorporación a la Avenida Manuel Rojas Torres, proceden a la 

activación del puente del vehículo patrulla, tanto con señales luminosas como acústicas y con la 

mayor celeridad posible, se dirigen al lugar señalado sin hacer uso de los cinturones de seguridad. 

En el trayecto, Usted, que se encuentra al volante, recibe una llamada telefónica en su teléfono 

particular apareciendo en la pantalla como llamante “Jefatura de Policía Local”, procediendo a 

coger el dispositivo de telefonía móvil con su mano izquierda, comunicando la Central que está 

dando fallos la emisora y que el punto exacto del destino es el cruce de la citada Avenida Santiago 

Ramón y Cajal con Calle Vasco Núñez.  

A la llegada de los agentes actuantes, comprueban como la ambulancia ya se encuentra en la 

zona y se encuentra atendiendo a la persona herida a la espera de su traslado al Hospital 

Universitario de Badajoz, por lo que la única función necesaria es facilitar la salida de la misma.  

Una vez finalizado dicho servicio, y aún en el lugar, se acerca un ciudadano , que se dirige hacia 

los agentes con tono educado y trasmite su descontento porque a él lo denunciaron los 

compañeros el día anterior por el uso manual del dispositivo de telefonía móvil mientras 

conducía con su vehículo, con la consiguiente repercusión económica y de pérdida de puntos en 

su permiso de conducción y ha visto como el conductor del vehículo patrulla, hablaba por su 

teléfono móvil mientras conducía, así mismo, que ninguno de los agentes llevaba puesto el 

cinturón de seguridad, por lo que iba a dirigirse hasta la Jefatura de la Policía Local, para presentar 

una queja formal a sus superiores por todo lo expuesto. 
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Mientras dialogan con este ciudadano, observan como un vehículo A (turismo Volkswagen Passat 

de color azul), el cual arrastra un remolque B, de MMA menor de 750kg, que se acercaba hasta 

su posición, detiene la marcha bruscamente sobre un paso de peatones, a unos metros de 

distancia de los actuantes, obstaculizando gravemente el paso de varias personas que iban a 

cruzar por dicho paso de peatones, bajando del vehículo A, tanto el conductor que iba a los 

mandos en ese momento B.B.B., como el acompañante A.A.A., intercambiando posiciones, antes 

de proseguir la marcha, por lo que los agentes actuantes deciden darle el alto reglamentario en 

un lugar adecuado. 

Una vez parado el vehículo A, se entrevistan con el conductor en ese momento, A.A.A. (el cual, 

no llevaba puesto el cinturón de seguridad) para preguntarle por los hechos ocurridos con 

anterioridad, manifestando que, “ellos no se han cambiado de posiciones” y que han detenido la 

marcha porque “una avispa había entrado en el habitáculo del coche”. 

Han procedido a solicitarles la documentación personal a ambas personas, así como la del 

vehículo y, debido a la forma de actuar de los mismos, como habla pastosa, aspecto desaliñado, 

olor a alcohol, etc…. han procedido a realizarle la prueba de alcohol en aire espirado, con 

etilómetro de muestreo, que llevan ustedes en el vehículo policial, arrojando un resultado 

positivo de 0,39mg/l de aire espirado (conductor A.A.A.). 

De igual manera, deciden hacerle la prueba de alcohol en aire espirado con alcoholímetro de 

muestreo al acompañante en ese momento, B.B.B. manifestando este que “esto es ilegal, porque 

yo no soy el conductor”, accediendo finalmente de forma voluntaria a realizar la misma, 

arrojando un resultado positivo de 0,67mg/l de aire espirado (acompañante B.B.B.). 

Una vez comprobado los resultados con el etilómetro de muestreo, solicitan la presencia en el 

lugar reseñado, del equipo de Policía Judicial de Tráfico de esta Policía Local, para la realización 

de la prueba reglamentaria con etilómetro evidencial, arrojando el conductor A.A.A., un 

resultado positivo de 0,42mg/l y el acompañante B.B.B., un resultado positivo de 0,69mg/l., 

ambos resultados, por supuesto, en aire espirado. 

De igual forma, señalar que el vehículo A, un Volkswagen Passat del año 2008, le consta como 

última inspección técnica favorable, el día 15/12/2020, dispone de seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en vigor, así mismo, la matrícula del remolque B, no coincide con la del 
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vehículo A, ya que según el conductor B.B.B , “se ha olvidado cambiar la placa de matrícula, 

debido a que el mismo remolque lo utiliza con distintos vehículos”. 

 

CUESTIONES A RESPONDER 

1.- Recorrido que realizaría Usted desde el lugar en el que se encuentra hasta el lugar del 

requerimiento, teniendo en cuenta los principios básicos de Seguridad, Rapidez y Corto. (1 punto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- ¿Qué documentación solicitaría a los implicados (personal y vehículo)? (0,50 puntos) En el 

caso concreto que estamos tratando ¿Tendría que verificar algo en el reverso de la tarjeta de 

inspección técnica del automóvil? (0,50 puntos). 
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3.- Infracciones administrativas y/o penales observadas y normativa a la que se hace referencia. 

(2,40 puntos).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Responsables de cada una de las infracciones observadas. (0,60 puntos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- Considera Usted legítimo realizar a ambas personas la prueba de alcoholemia. Justifique 

normativamente su respuesta. (0,60 puntos). 
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6.- Cite, de manera resumida, los derechos de la persona sometida a la prueba de alcohol en 

aire espirado. (0,80 puntos). Justifique normativamente, dónde podemos encontrar dichos 

derechos. (0,20 puntos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.- Señale las sanciones de todas las infracciones administrativas observadas, así como los puntos 

de retirada que cada infracción lleva aparejada (si los tuviese). De igual forma si existiesen 

infracciones penales señale su pena. (2,40 puntos). 
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8.- Exclusivamente refiriéndose a la actuación de la Policía Local ¿Observa Usted alguna 

infracción administrativa y/o penal de los agentes actuantes? Justifique normativamente su 

respuesta. (1 punto). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 2 
 

Lucas, de 15 años de edad, tras obtener el permiso de conducción de la clase AM, circula sin 
casco sobre las 00:50 horas, del lunes 8 de enero, conduciendo un ciclomotor por la Av. De Juan 
Carlos I de Badajoz, sentido Puerta de Palma, cuando a la altura de la Calle Felipe Checa, observa 
a Juan, de 19 años de edad, un amigo de su hermano desde la infancia, con quien últimamente 
ha mantenido una serie de disputas por una tercera persona, María, actual pareja sentimental 
de Juan y exnovia de Carlos, el hermano de Lucas, momento en el cual Lucas, decide hacer un 
caballito con el ciclomotor, prolongando dicha maniobra hasta la Calle Prim, donde, tras mirar 
hacia atrás para ver si todavía Juan le mira, atropella a José, de 23 años de edad, el cual cruza la 
calzada por el paso de peatones habilitado y regulado por semáforo a la altura de la Calle Santo 
Domingo, y de izquierda a derecha según el sentido de la marcha seguido por Lucas, pudiendo 
visionarse desde la central de comunicaciones el mencionado atropello mediante las cámaras de 
vigilancia del tráfico instaladas a escasos 40 metros, observándose sin ningún género de dudas, 
que Lucas no respeta la luz roja del semáforo que regula la prioridad de paso del paso para 
peatones sito en la intersección de la Calle Prim con la Calle Santo Domingo, por el que cruza 
José, haciéndolo este en luz verde para peatones. 

Con motivo del atropello, Lucas cae al suelo, saliendo el ciclomotor despedido contra un 
establecimiento de compraventa de objetos de segunda mano, cuya denominación comercial es 
“CASH CONVERTER”, fracturando la luna del mismo. 
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Tras observar a José tendido en el suelo, envuelto en un gran charco de sangre y con una fractura 
abierta de cráneo y sin lugar a dudas fallecido, al haber impactado la horquilla delantera del 
ciclomotor con la cabeza de José, Lucas se ha dirigido a pie hacia su ciclomotor y ha abandonado 
el lugar del atropello, dirigiéndose a su domicilio dando un gran rodeo para evitar ser seguido, 
siendo interceptado en las proximidades del mismo por una patrulla de Policía Local, tras visionar 
por parte de la central de comunicaciones de la Policía Local la matricula del ciclomotor a través 
de las cámaras de vigilancia del tráfico, comprobando y transmitiéndolo por la emisora de radio 
que su titular es Antonio, padre de Lucas, con domicilio en la Calle Cardenal Cisneros nº25, de 
Badajoz. 

A su vez, tras varios minutos del atropello y sin observar el mismo ni la huida de Lucas, dado que 
este se encontraba en su domicilio cuando se produce, Rubén de 40 años de edad, que pasea por 
la acera de la Calle Prim, ha observado tendido en el suelo a José y ha alertado a los servicios 
médicos, personándose en el lugar una ambulancia y una patrulla de la Policía Judicial de Tráfico 
de la Policía Local, aprovechando el desconcierto para coger dos teléfonos móviles de marca 
Iphone, modelo 13 PRO, valorados en 750€ cada uno, del escaparate de la tienda “Cash 

Converter”, toda vez que la luna de dicho escaparate se encuentra hecha pedazos en el suelo, 

marchándose del lugar, siendo detenido tras el visionado de las cámaras una hora después en un 
banco en el que se encuentra sentado de la Plaza de Minayo, por una patrulla de la Policía Local 
de la Unidad GIAPOL, estando este en poder de los dos teléfonos que había cogido de la tienda 
“Cash Converter”. 

Una vez identificado Lucas por la patrulla como menor de edad, los agentes actuantes deciden 
someterle a las pruebas de alcoholemia, arrojando un resultado de 0.18mg/l de alcohol en aire 
espirado en la primera prueba y de 0.16 mg/l en la segunda de las pruebas a las que es sometido, 
momento en el que la patrulla interviniente es informada por el equipo de Policía Judicial de 
Tráfico que se encuentra en la Calle Prim, que como consecuencia del atropello, José había 
resultado fallecido en el acto. 

Personado Antonio en el lugar donde la patrulla está interviniendo con Lucas, a escasos 20 
metros de su domicilio, tras ser alertado por Hazael, vecino de Antonio y que apenas concilia el 
sueño, manifiesta a los actuantes que Javier, un compañero de trabajo de Antonio y que, según 
él, es un erudito del derecho, le ha dicho en varias ocasiones que, a su hijo, al ser menor de edad, 
la Policía no puede practicarle las pruebas de alcoholemia sin que él o su mujer estén presentes. 

 

 

CUESTIONES A RESPONDER 

1. La calificación penal y/o administrativa de la conducta de Lucas y las consecuencias de 
su conducta. (7 puntos. Restarán aquellas conductas o consecuencias erróneas). 
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2. La calificación penal y/o administrativa de la conducta de Rubén y las consecuencias de 

su conducta. (1,50 puntos. Restarán aquellas conductas o consecuencias erróneas). 
 
 
 
 
 
 

3. ¿Sería correcta la actuación de someter a las pruebas de alcoholemia a Lucas a pesar de 
lo que manifiesta su padre? Justifique su respuesta (1.50 puntos) 

 


